
Núm. 110  página 110 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 10 de junio 2015

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Resolución de 4 de junio de 2015, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio 
Ambiente en Jaén, por la que se abre el período de información pública para las obras «Proyecto de 
Agrupación de Vertidos y Pliego de Bases de la eDAR de Arroyo Frío (t.m. de la iruela) (Jaén)».

se somete a información Pública el Proyecto de Agrupación de Vertidos y Pliego de Bases de la eDAR de 
Arroyo Frío (t.m. la iruela) con claves A5.323.988/2111 y A5.323.988/0411, cuyas obras se desarrollarán en el 
término municipal de la iruela, a efectos siguientes:

1. interés general para su publicación y general conocimiento.
2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y afecciones, según ley de expropiación Forzosa de 

16 de diciembre de 1954.
3. Tramitación medioambiental según ley 7/2007, del 9 de julio, de Gestión integrada de la calidad 

Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la comunidad Autónoma de Andalucía.

4. Tramitación de la autorización del organismo competente para ejecución de las obras en dominio 
público hidráulico, conforme al artículo 52.2 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Decreto 849/1986, de 11 de abril.

noTA eXTRAcTo

1. objeto del Proyecto.
el objeto del Proyecto es resolver los problemas de depuración del núcleo de Arroyo Frío, situado en el 

término municipal de la iruela.

2. Descripción de las obras.
Toda la traza del colector discurre por dicho margen del río sin cruzarlo y los vertidos circularán en 

régimen de gravedad hasta la llegada a la estación depuradora.
estación Depuradora de Aguas Residuales con capacidad para tratar un caudal medio de 832,5 m³/d 

para una población equivalente total futura de diseño de 4.995 Hab. equiv. mediante un proceso de aireación 
prolongada en baja carga en Reactores Biológicos secuenciales por lotes (s.B.R.) y deshidratación de los fangos 
producidos con decantadora centrífuga.
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lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose un plazo de treinta (30) días hábiles 
contados desde el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia 
de Jaén a fin de que a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, los que se consideren perjudicados con este Proyecto 
puedan presentar reclamaciones a través de los medios permitidos por el art. 38 de la expresada ley, o bien 
hacerlo en los Ayuntamientos de la iruela, o ante el Delegado Territorial de Jaén, c/ Doctor eduardo García-
Triviño lópez, núm. 15, c.P. 23071 Jaén, en cuyas oficinas durante los mismos días y en horas hábiles está 
expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Jaén, 4 de junio de 2015.- el Delegado, sebastián Quirós Pulgar.
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